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Traslado al aerapuerio Mariscal Sucre

¡Tababelal.

Arribo al aeropuerto Manstal Sucre

" : O!" \ I! >■. ALCANZADOS

Segundad en el Viaje a la Ciudad de Manta

del Señor Presidente det CNE. (Vía aerea).

Manía del señor Presidente del CNE.

Presidente del CNE

Seguridad en al traslado al Hotel Pcssidón

del Sr. Presidente del CNE

Segundad en el arribo .! Hotel Poseidún del

Sr. Presidente del CNE

Descanso del equipo de segundad en «I

Hotel Poseidón.

Inicio de actividades con el Señor

Presídame d&l CNE en Manta.

Seguridad en el traslado hasta Id

Delegación del CNE en la Ciudad de

Foriovlejü.

Seguridad en el aribe a la Delegación

Provincial de Porlovieio

Segundad en la rueda da prensa del Señor

Presidenta del CNE.

Consultivos en la Delegación Provincial de

GARANTIZAR LA

PRESIDENTE DEL CONSEJO

DURANTE EL DESARROLLO

DE su AGENDA

GARANTIZAR LA

Consejos Consultivos en la Delegación

Provincial de Portovieio

Seguridad en el almuerzo del Sí.

Presidente del CNE

Segundad en la Sesión del Pleno.

Presidente del CNE,

Seguridad en la cena del Sertor Presidente

del CNE.
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NACIONAL ELECTORAL

DE SU AGENDA
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Seguridad en el ambo a la Ciudad de

Esmeraldas Parroquia Tunsupa del Sr.

Presidente del CNE

Seguridad en el arribo al Hoiel Puerto

Ballesta descanso del Sr. Presidente del
CNE

■ ' tu.i.1- del Equipo de Seguridad a

Descansar

Inicio de actividades con el Señor

Presidente del CNE en Esmeraldas.

segundad en el Ira alado a la Delegación

Provincial de Esmeraldas.

Segurídadenta rueda de prensa del Señor

Presidente del CNE.

Segundad en el Evento Consejos

Consultivos en La Delegación Provincial de

Esme raídas

Segundad en la Finalización del Evento

Consejos Consultivos en la Delegación

Provincial de Esmeraldas

Segundad en el almuerzo del Sr.

Presidente del CNE

Seguridad en el traslado al Aeropuerto

Carlos Concha 'vía terrestre]

Segundad en el arribo el Aeropuerto Carlos

Concha (vía terrestre)

Seguridad en el vuelo de retorno a la

Ciudad de Quito del Sr. Presidenta del CNE

Seguridad en el ambo al Aeropuerto

Mariscal Sucre en la Ciudad de Quito

Seguridad en el trasfedo al domicilio del Sr.

Presidente del CNE

Segundad en el arribo al domicilio del Sr.

Presidente del CNE

Fui de laCurniüion

GARANTIZAR LA

SEGURIDAD AL SR.

PRESIDENTE DEL CONSEJO

NACIONAL ELECTORAL

DURANTE EL DESARROLLO

DE SU AGENDA
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tame

CONTRATO AEREO TAME EP,

CONDICIONES GENERALES. Para ios efectos de este ■ intrato se define: "billete o boleto de pasaje y balón de equipaje" al documento

que lia cuenta y le de la celebración y de ias condiciones de! contrato de transporte aérea y control de equipaje. Transportista" o "Trans

portador", línea aérea que transporta o se compromete a transportar al pasajero y/o su equipaje en virtud de este contrato. "Billete

Electrónico" comprende en el itinerario/recibo emitido por, o en representación de "El Transportista", los Cupones Electrónicos y la Tarjeta

de Embarque, cuando es aplicable. El viaje está sujeto a las disposiciones de la Convención de Mantreal o de la Convención de Varsovia

que rrqen y pueden limitar la responsabilidad de los transportistas aéreos en caso de muerte o lesiones personales, pérdida o daños al

equipaje y retrasos

OBLIGACIONES DEL TRANSPORTISTA AÉREO V DEL PASAJERO- 1. Emitir el billete de pasaje a nombre del pasajero este es

nominativo, personal e intransferible, y su emisión podrá realizarse tolal 0 parcialmente a través de medios físicos o electrónicos. Las

escalas convenidas son aquellas mencionadas que figuren en Coa itinerarios del Transportador como escalas previstas en la ruta det

pasajero. 2. El Transportador negará el embarque dB un pasajero, o dispondrá su desembarque, si estima que el pasajero pudiera afectar

la seguridad del vuelo o de los pasajeros en los siguientes caaos:(I) actos o comportamientos que en opinión del Transportador constituya

una negación al cumplimiento de inslrucciones Impartidas por la tripulación y/o actitudes que pudieran poner en peligro □ someter a algún

nesgo la operación y/o que perturben el orden yto la disciplina; y/o [11} una muestra o signos de haber ingerido bebidas alcohólicas en

exceso y/o alguna sustancia psicotrópicas; y/o (lü) el incumplimiento de cualquier ley o regulación que aplique o que no acate cualquier

requerimiento realizada por la autoridad gubernamental respectiva. 3. En caso de necesidad (incluyendo pero no limitado a caso fortuito

o fuei/a mayor), aJ Transportador, puede cancelar la operación, hacerse sustituir por otros- transportadores y/o cambiar la aeronave

destinada a la operación y/a aderar u omitir paradas indicadas en el Biltete si fuera necesario. El Transportador no asume la responsabili

dad de garantizar las conexionas contratadas por un pasaiero con un tercero. 4- Todo pasajero que no se presente a viajar o que no se

presente para su chequeo en el vuelo correspondiente (check-m)denlro del tiempo establecido pars vuelos mternecionaJes con 3 horas

de anticipación y vuelos domésticos 1 hora de anticipación, perderá su Billete, o podrá revalidarlo para otra fecha, si lo permite la tarifa

pagada de acuerdo a lo convenido en el Billete. Cualquier cambio de fecha, origen, deslino, itinerario del Slttete de Pasaje, asi como la

devolución del valor pagado por el mismo. Queda sujeto a las condiciones y restricciones de la tarifa contratada por el pasajero, 5. El

Transportista, suieto a las condiciones previstas en la legislación aplicable, podrá negar el embarque a un pasajero qua no cumpla con el

orden del itinerario antes referido o si el pasajero no ha volado alguna de kts tramos Indicados en su pasaje El pasaiero entiende que si

no se vuela alpuno de los tramos indicados en et itinerario, éste se cancelará en su totalidad, sin previo aviso, no procediendo ningún Upo

de reembolso salvo que las condiciones de la tarifa de su Billete Id parmrtan fl. El Billete es válido por un año desde la fecha de su emisión

o válido hasta la fecha que se indique específicamente para la tarifa adquirida por el pasajero. Transcurrido dicho plazo, o cualquier otro

plazo Inferior indicado en las condiciones de la tarifa, el Billete no podrá ser utilizado. 7. Es de exclusiva responsabilidad del pasajero

informarse, ablener y cumplir con los requisitos para viajei1 que impone cualquier autoridad y deberá presentar los documentos de identifi

cación, de salida, tránsito, entrada, visas y demás exigidos dependiendo del lugar de destino, sin caberle al Transportador responsabili

dad alguna por los atrasos o negativas de embarque que sufra el pasajero asociados o derivados del incumplímianto por parte de éste

ultimo de la ooligsciún entenor. 8. El Transportador negara el embarque a aquellos pasajeros que no presenten la documentación

necesaria o cuya Identidad no corresponda con la indicada en la Tarjeia de Embarque o Boarding Pass. 9. El Transportador se comprom

ete a hacer lodo esfuerzo paslbte para transportar bI pasajero y su equipaje con razonable puntualidad Las horas que se Indican en el

Billete de Pasaje o en alguna olra publicación no esWn garantizadas en cuanto a su cumplimianto ya que pueden variar por motivos de

fuerza mayor sobrevmiente, segundad u oirás circunstancias extraordinarias. El Transportador adoptará todas las medidas razonables y

que sean posibles paraevitar demorasen el transporte de sus pasajeros y equipa|es.10. En algunos casos, el Transportista podrá reouenr

notificación previa para viajes de ciertos pasajeros con alguna discapacidad o enfermedad (si requieran silfa. de ruedas plegable camilla.

oxigeno, etc.}, o con necesidad de transporte con un animal de asistencia y/o de soporte emocional, animales vlvoe-mascotas y/o trans

porte de un nrenordeedad no acompañada, infante, eíc Y los pasajeras deberán ealar informados Gon antelación al viaje acerca de los

requisitas es dichos casos,

NORMAS PARA EL TRANSPORTE DE EQUIPAJE.- 1.Se entenderá por equipaje, solamente tos electos personales necesarios para

efectuar el viaje. 2. El Transportador negara el transpone como equipaje {de mano o facturado), de aqueJlos artículos y suslancías peligro

sas que pueden constituir un riesgo importante para la salud, la seguridad del vuelo o la propiedad, tales como: Gases comprimidos

(inflamables, no flarnables y venenosos) cilindros de gas comprimido, tanques de aire para buceo, corrosivos (ácidos alcalinos) baterías

de litio o de celdas húmedas, explosivos (armas municiones o materiales de pirotecnia), líquidos o sólidos inflamables, combustible cara

encendedores, fósforos y artículos de fácil ignición, materiales tóxicos o venenosos (arsénico, cianuro, insecticidas o herbkrdas)" 3. El

Transportador no registrará el equipaje a un destino que no sea el final que figura en el Bülete del pasajero. 4. El equipaje facturado aera

enfrenado al portador del talón de equipaje. El trasportista es responsable del daño causado en caso de destrucción, perdida o avería,

producido a bordo de la aeronave odurantecualquierperlodoenelque el equipaje facturado se hallase bajo custodia del transportista,

salvo causas de la naturaleza o defectos propios del equipaje. Si el transportista admite la pérdida del equipaje facturado o si el equipaje

no ha llegado hasta 21 días siguientes a la fecha en que deberla haber llegado, el pasajero podra hacer valer contra el transportista los

derechos que surgen del contrato de b-ansporle. 5. El pasajero deberá ajustarse al peso, medidas y máximo de Equipaje permitido que se

indican en www.tame.com,ec y en el- documento Informadún de su Compra la franquicia de equipaje y los pagos o recargos a que quedará

afecto, el eHceso de equipaje deberán consultarse directamente con la llneaaareaoenwwwiameoom.ee. 6. Como precaución y segun

dad, sólo se permite llevar una pieza de equipaje en cabina, con dimensiones y peso que permitan ubicarlos en los compartimentos

superiores del avión o cajo los asientos. El pasajero deberá ajustarse ai peso, medidas y máximo de equipaje de mano permitido que se

indican &n www,tame.com ec y en el documento Información de su Compra. Respecto tie los artículos de aJto valor comercial y artículos

electrónicos, el pasajero deberá transportar estos objetos como equipaje de mano, con el objeto de mantener siempre Ea custodia de los

mismos, pues en caso de daño, sustracción o pérdida, el Trasportador no tiene responsabilidad sobre estos 7, Estes condiciones única

mente apirean y regulan las rutas del Transportiste. Ningún agente, empleado o representante del Transportista tíene autoridad para

cambiar o renunciar 3 cualquier disposición de estas condiciones



EMPELfSfc PUBLICA TAME LINEA flE - TWffi EP

DÜ0UB7Í

to EW+ iT ¡Ja noviembre ■?□ 2016

r 1L presente cet'.UJre una Vez JovleBÍOB los aichi voa. de Tfflti»H an

mlilnPiFiflfl hair.) iiEillsa.dQ LOO servicios de nutabrfl empi?a¿:

Nro. Boleco

oflK> isi

f«sona(£> detalladas a

H-SaJ-idr H.Llegada

ésmmlalíire -

electronic ticket/eole1

MSSENGER tTfNERARV

O/

V ELECTRÓNICO

-DOCUMENT

ITINERARIO D£ Pi£4JÉflO -

EMPRESA PUBLICA TMAÍPt^Ert 1EKE* £fH ÉC¿MD&í rAME^P

AVISO

EL TRANSPORTE V OTftOS SERVlCJOS PROPORCIONADOS POR LAAEROLlNEA ESTÁN CONFORME A LAS CONDICIONES DEL CONTRATO
QUE SON INCORPORADAS POR ÉSTE MEDIO PARA REFERENCIA. EST^S CONDICIONES SE PUEDEN OBTENER DE LA AEROLÍNEA.

S R I

DOCUMENTO VALIDO PAFÍA SUSTENTAR CRÉDITO TRIBUTARIO DEL IVA, COSTOS Y GASTOS A EFECTOS DE IMPUESTOS A LA RENTA
(Anta literal d). DEL REGLAMENTO DE COMPROBANTES DE VENTA Y RETENCIÓN

NOTICE
CAFÍRIAGÉ ANO C-THER 3ERVÍCES PROVIDED BV THE CARR1ER ARE SUBJECT TO CONDlTlQNS OF CONTRACT. WICH ARE HEJÍEBV

INCORPÜttATED QY REFERENCE. THFSF CONOlUONS MAV 6E OBTAFNED FROM THE CARRíER.

tame.com.ec

1700-500-SLX)

OftCiNAS YfíñSEftMGtQUtt A MYEL NACIONAL

■OUFID- MBSU; /502-i} ÍÍSS3BÍ) AwtVUBftv l&RSi

b

•OJ&VO* 1593-7) 4103104/■'raStUil. Amjpawto1 It5lf3-T¡ 2B0E4Í1O/3BB2'Q3.

-BRASIL. {005611) 32S74WÍ1 / tOOHIV $92435032

-LiuA ■ mam 341- ¡tus / mmieí.
-BOGOTÁ- (00571) JITÍiJUfl. Mvaouarto ¡005") it4fi$U

f- J?OSJ H7-WÜ



tame

CONTRATO AEREO TAME EP.

CONDICIONES GENERALES. Para los etsctos de este conlrato se define: "billete o boleto de pasaje y talán de equipaje" al documento

qja da cuente y ¡e de la celebración y de las condiciones del contrato de transporte aéreo y control de equipaje. "Transportista" o "Trans

portado'", línea aérea que transporta o se compromete a transportar al pasajero y/o su equipaje en virtud de este contraía. "Billete

Electrónico" comprende en eUlinerarlo/recibo emWido por, o en representación de "El Transportista", loa Cupones Electrónicos y fa Tarjeta

de Embarque, cuando es aplicable. El viaje está sujeta a las disposiciones da la Convención de Montreat o de la Convención de Varscvia

quñ ngen y pueden limitar la responsabilidad de los transportistas aéreos en caso de muerta o lesiones personales, pérdida a daños al

equipaje y retrasos.

OBLIGACIONES DEL TRANSPORTISTA AÉREO Y DEL PASAJERO. 1. Emitir el billsle de pasaje a nombre del pasajero este es

nominativo, personal e intransferible, y su emisión podra realizarse total o parcialmente a través de medios físicos o electrónicos Las

escalas convenidas son aquellas mencionadas que figuren en los Itinerarios del Transportador como escalas previstas En la ruta del

pasajero 2. El Transportador negará el embarque de un pasajero, o dispondrá su desembarque, si estima que el pasajero pudiera afectar

la segundad del vuelo o de los pasajeros en loa siguientes casos:(I) actos o comportamientos que en opinión del Transportador consütuya

una negación al cumplimiento de instrucciones Impartidas por la tripulación y/o actitudes que pudieran ponerán peligro o someter a algún

riesgo la operación y/o que perturben el orden y/o la disciplina; y/o [\i) una muestra o signos de haber Ingerido bebidas alcohólicas en

exceso y'o alguna sustancia psícotrópicas; y/o (til) el incumplimiento de cualquier ley o regulación que aplique o que no acate cualquier
requerimiento realizado por la autoridad gubernamental respectiva. 3. En cago de necesidad (incluyendo pero no limitado a caso fortuito

o fuerza mayor), el Transportador, puede cancelar la operación, hacerse sustituir por oíros transportadores y/o cambiar la aeronave

destinada a la operación y/o alterar u omitir paradas indicadas en el Billete si fuera necesario El Transportador no asume la responsabili

dad de garantizar las conexiones contratadas por un pasadero con un tercero. 4. Todo pasajero que no se presente a viajar o que no se

presente para bu chequeo en al vuelo correspondiente (check-in)dentro del tiempo establecido para vuelos intamacionales con 3 horas

de anticipación y vuetos domésticos 1 hora de anticipación, perderá su Billete, o podrá revalidarlo para otra fecha, si lo permite la tarifa

pagada de acuerdo a lo convenido en el Billete. Cualquier cambio de fecha, origen, destino. Itinerario del Billete de Pasaje, asi como la

devolución del valor pagado por el mismo, queda sujeto a las condicionas y restricciones de la tañía contratada por el pasajero 5. El

Transpcrt-sta, sujeta a las condiciones previstas en la legislación aplicable, podra negar el embarque a un pasajero que no cumpla con el

orden del itinerario antes referido o al el pasajero no ha volado alguno de los tramos indicados en su pasaje. El pasajero entienda que si

no se vuela atguno de toa Iramos indicados en el itinerario, esto se cancelará en su totalidad, sin previo aviso, no procediendo ningún tipo

de reembolso salvo que las condiciones de la la rifa de su Billete lo peimitan. 6. El Billete es valido por un año desde la Techa de su emisión

o válido hasta la fecha que se Indique específicamente para la tarifa adquirida por el pasajero. Transcurrido dicho plazo, o cualquier otro

pfazo inferior indicado en tas condicionas de la tarifa, el GUtete no podrá ser ulilizado. 7. Es de excesiva responsabilidad del pasajera

informarse, obtener y cumplir con los requisitos para viajar que impona cualquier autoridad y deberá presentar los documentos do identifi

cación, de salida, tránsito, entrada, visas y demás exigidos dependiendo de] lugar de destino, sin caberle al Transportador responsabili

dad alguna por los atrasos o negativas de embarque que sufra el pasajero asociados o derivados del incumplimiento por parte de éste

último de la obligación anterior B. El Transportador negará e) embarque a aquellos pasajeras que no presenten la documentación

necesaria o cuya identidad no corresponda con la indicada en la Tarjeta de Embarque o Boarding Pass 9. El Transportador se comprom

ete a hacer loto esfuerzo posible para transportar al pasajero y su equipaje con razonable puntualidad. Las horas que Se Indican en el

Billete de Pasaje o en alguna olra publicación no están garantizadas en cuanto a su cumplimento ya que pueden variar por mcllvos de

fuerza mayor sobreviviente, seguridad u otras circunstancias extraordinarias. El Transportador adoptará todas las mñdidas razonables y

que sean posibles para evitar demoras en etlransporte de sus pasaje ros y equipajes.10. En algunos casos, el Transportista podrá requerir

notificación previa para viajes de ciertos pasajeras con alguna discapacidad o enfermedad (si requieren silla de ruadas plegable camilla,

oxigeno, ele.), o con necesidad de transporte con un animal de asistencia yfo de soporte emocionar, animales vtvos-masco[aa y/o trans

porte de un menor de edad no acompañado. Infante, etc V los pasajeros deberán estar Informados con antelación al viaje acerca de los

requisitos es dichos casos.

NORMAS PARA EL TRANSPORTE DE EQUIPAJE.- 1.Se entenderá por equipaje, solamente los efectos personales necesarios para

efectuar el viaja 2, El Transportador negará el transporte como equipaje (de mano o faclurado), de aquellos artículos y sustancias peligro
sas que pueden constituir un nesgo importante para la salud, la seouridad del vuelo o la propiedad, tales como: Gases comprimidos

(Inflamables, no flamables y venenosos) cilindros de gas comprimido, tanques de aire para buceo, corrosivos (ácidos alcalinos) balerías

de litio o de celdas humadas, explosivos (armas municiones o materiales de pirotecnia), líquidos o solidos Inflamables, combustible para

encendedores, fósforos y artículos de fácil Ignición, materiales tóxicos o vanenosos (arsénico, cianuro, insecticidas o herbicidas)*, 3. El
Transportador no registrara el equipaje a un destino que no sea el final que figura en el Billete del pasajera 4. El equipaje facturado será

entregado al portador del lalón de equipaje. El trasportiste es responsable del daño causado en caso de destrucción, pérdida o averia,

producido a bordo de la aeronave o durante cualquier periodo en el que el equipaje facturado se halEase bajo custodia del iransportists,

salvo causas de la naturaleza o defectos propios del equipaje Si al transpórtela admite la pérdida del equipaje facturado o si el equipaje

no ha llegado hasta 21 días siguientes a la fecha en que debería baber llegado, el pasajero podrá hacer valer contra el transportista los
derechos que surgen del contrato de transporte, 5, El pasajero deberá ajustarse al peso, medidas y marimo de equipaje permitido que se
indican en www.tame conme y en el documento Información de su Compra la franquicia de equipaje y los pagos o recargos a que quedará

aíecto, el exceso de equipaje deberán consultarse di reciamente con la línea aérea o en www.tame.cum.ee, 6, Como precaución y segun

dad, sólo Se permite llevar una pieza de equipaje en cabina, con dimensiones y peso que permitan ubicarlos en los compartimentos

superiores del avión o bajo los asientos El pasajero deberá ajustarse al peso, medidas y máximo de equipaje de mano permitido que se
indican en T*wwtem&.com.ac y en el documento Información de su Compra. Respecta de los artículos de alto valor comercial y artículos

electrónicos, el pasajero deberá transportar estos ob|etos como equipaje de mano, con el objeto de mantener siempre la custodia de Jos
mismos, pues en caso de daño, sustracción o perdida, el irasportador no tiene responsabilidad sobre estos. 7. Estas condiciones única
mente aplican y regulan las rutas deí Transportista Ningún agente, empleado o representante dfii Transportista tiene autoridad para

cambiar o renunciar a cualquier disposición de estas condiciones.
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FECHA DE INFORME

15-11-2O1G

APELLIDOS Y NOMBRES' CÉDULA PUESTO QUE OCUPA

Vlllatfs Carre/u. Nubla Magda la 130722606-6 VtCEPRESiDENTA

CIUDAD -PRO^rJCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL NOM&HÉilfc LA UNIDAD A I* QUE PERTENECE LA O EL SERVIDOR

Cuenca-Azogues VícepresEdencia

SERVIDORES QUE INTEGRAN EL5ERVICIQ INSTITUCIONAL

FECHA I HORARIO DETALLE DE ACTIVIDADES REALIZADAS PRODUCTOS ALCANZADOS

Informe de Comisión 3 dudad de Cuenca: Fortalecimiento de

II-11-2016 GGHOO Salida desde mi domicilio en Ja ciudad de actividades para una mejor

Guayaquil hasta la ciudad de Cuenca para democracia :

el cumplimiento de actividades en esta ■_ fiE'1

provincia. i '

09H0O Desayuno

12HÜ0 Asistencia al Pleno

ISHOO Rueda prensa en Unción TV de la eluda

de Cuenca híT-tg ■.*! /_ f/fri-

Í8H3O

1SH0O Almuer¿o

17H00 Salida a la ciudad de Guayaquil

20H0O Llegada s la ciudad de Guayaquil
21H00 Llegada a mi domicilio

A fin de dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en e* reglamento cíe viáticos, anexo los siguientes

documentos:

FACTUHA Y/O FECHA DE PROVEEDO

COMPROBANTE DE VENTA EMISIÓN

CONCEPTO VALOR

AUTORIZACIÓN EXPRESA DE DESCUENTO:

Con [o que anteced. ,Au-ü>i'/O ■ .raquee! monto na justificado en la comisión de servicios se descuente

de mi remuneración unificada dei siguiente mes.

■Ifajii- , 11-11-201G Eitos datoiie reFleien altieniyucftftlvairie-ur' utiliEad

salida del lug^r Qc reíisencla o iraDaju habitúale*, o del

cumplimiento iJel servicio Institucional según «sel caso,

UHSEJU NACIONAL OftfOMl



■

^^^^^^BHI^^H TRANSPORTÉ UTU r?ADO
TIPO DE

TRANSPORTE NOMBRE DEL

(Aéreo, terrestre, TRANSPORTE

Qtrcí)

Terrestre Vehículo

Institucional

Terrestre VerlículO

Institucional

RUTA

SALIDA LLEGADA

FECHA

Guayaquil- 11-11-

Cuenca 2016

cuenca- 11-11-

Guayaquil 201&

HORA FECHA HORA

06HOO 11-11- 09H00

2016

17H0D 11-11- 20H00

201 &

Nota: En caso de haber utilizado transporte público, aéreo o terrestre, se deberá ad|untar obligatoriamente ios pasajes a

bordo o botaras.

El presente, informe deberá presentarse dentro del término máximo de 4 días del cumplimiento de servicios

Institucionales, caso contrario la liquidación se demorard e incluso de no presentarlo tendría que restituir los vetares

percibidos. Cuando el cumplimiento de servicios InstltutionaJes sea superior al número de días autorizados, se deberá

adjuntar la autorización por escrito de l.i Mamma Autoridad o se DeleEjOo

^H ÓtSERVAOONÜ

* |
^^^^^^^^^^^^| MAS DE APROBACIÓN

FIRMA IXL SERVIDOR SOUC4TANTf

Uda^EiDta-íwaBdala VlllaclE Carreüo
VICE PRESIDENTA

COORDINADOR RESPONSABLE DE LA UNIDAD

SOLICITANTE

No aplica

JÉFF INMEDIATO DF LA UNIDAD SOLICITANTE

No aplica

_

PRESIDENTE

Dr, Juan Pablo Poza-—■ '
PRESíDETífr

V"

4

>

Código: FO-tafPE-FN-AD-QS), Vtíi¡ÓA. 3

\ ' '



Tratqo ene

N' DE iUUCirUD DE UCENCIA CON BÍMIJNFPACIQ-J FECHA DE SOLÍI7UC-

VIÁTICOS

SELECCIONE LO QUE R£QUIERA SOLICITAR

MÜVJUZACIÓN

APELLlíCt * NDMBFEi, ■

VILLACJ5CAÍtRF«0 NUBift MAGDALA

aUUAD-HHDVIMCIA DE [A CQfc|(5(0N

Cuenca

FECHA Oí SALIDA

11-11-3016

HORA DE SALIDA

06H00

PUSS'O QUE OCUPA

UO7726O6-6 Vlcepresidenta

NOMBRf DR L4 UfllMD A&H IhCSTIWnUA OEUA ít*V\OQitJA\

FECHA DE LLEGADA

11-11-2016

¡IOTA DE LLE5*P4

2ÜHUÜ

DESCRIPCIÓN DE ItóACnVi&ADES AElíCUTAfiSt'

Asistencia Pleno en Cuenca

'IPaDETHAhSPQHTÍ NOMBRE DEL

TflANiPaíTF

Tarreürf ítiHGO ll-lí Kttfi

l ll Jül& 17HC1Í1 13-11-2016 ÍDHOD

TIPO Dt CJEUTA

Ahon-os

NOMBRE DE LA ENTIDAD MANCARÍA

PICHINCHA

JEfí INMEDIATO DE LA UNIDADSf>LICFT*WTl

Lctfa. N(Jbjá^iáBdai4 Villacís Carrerto

VICEPRESDENTA

COOflDIWfliDOK MSPONSAELE DE ,fl .■ rvi lAD sfji li rm-TF

NOMBíí

CARGO

momíre C, Juan Pablo Pdzd e

^"ÜU PRESIDENTE .

deberá ser preirrund» pin (u Auiulrrten, ron par la rus*. 12 híwns 4t mlIdnKifiíríríumjdlinlonto da 4»

d uio de que »r neí«xladei ln,rlfU(JnnÉ»i la nutand^d NominHAiri munce

* El Irftirrne de semillo* IrmmitlDi'ilBi deberá preienlint dnnro del #rminD de ft días tfe nunplKlo ef lervldn ÑisbtuclDPial.

DraHIIAta eun«jef tenido; kmWntlonates ómb-w: tai din da dr*c«nio DbllsDtoflD. con e«fep-lflri do lit WJ^iniM fl^tw

pelanjhK dibldimaiMí JuitincffOei p°r li MJylmj AuLordad a su Delégala

ejo NACiorwa electo

íótftqa: fO-0í¡P(-H^AD-O5); Versión, i

«BOD P^,



ene

N" DE SOLICITUD ÜF AUTORlZAdON PARA EL CUMPLIMIENTO ÜE SERVICIOS

OXSO-VP-ZOlfi

FECHA DE INFORME

24-11-2016

APELADOS V NOMBRES:

VlJIac/sCarreflo Nubla Mándala

CIUDAD - PROVINCIA DEL 5EPVJCIO INSTITUCIONAL NDMBJ

Guavas-Los Ríos-BabaL"

5f RVI DORES QUE FNTEGPAW EL SERVICIO INSTITUCIONAL

PUESTO QUE OCUPA

VICEPRESIOENTA

NDMBÍEDELAUNIDAOA1AQUEPERTENFCPLAOELSERVIDDFI

FECHA

13-11-2016

HORARIO

19-11-2016

Í&-11-2016

21-11-2016

19H0Ü

Ü7HO0

ÜSHÜÜ-

16HOD

17H0O

lSHDÜ

tiHOO

15rtOu

10HO0-

19HÜÜ

Í3ETALLE DE ACTIVIDADES REALIZADAS

infonne de Comisión a las Provincias flef

PRODUCTOS ALCANZADOS

Salida desde mi Jugar de trabaja hasta e\--

aeropuertódeTababela

Llegada a Tababela

Sal Id a a la ciudad de Guayaquil

Llegada a la ciudad de Guayaquil '

Llegada Jiasta la Delegación Provincial ElectaraJ

del Guayas para el procedo de Inscripción y •''

calificación de candidaturas en esta Provincia

Fin de la Jornada

Salida a la ciudad de Babahoyo

Llegada a \a ciudad de &ab&n<iyo Delegación

Provincial de tes Ríos para verificar ef proceso

de impugnaciones de fa candidaturas

Fin de ia jornada, S5ild& a Ja dudad de

Guayaquil

Llegada ai Guayaquil '

Llegada a la Delegación Provincial en \a que se

encuentran en praces.0 de objeciones de

candidaturas /

Fin de la lomada

Labores de despacho an la Delegación

Provincial y verificar coniD se encuentran las

calificaciones y notificación» de candidaturas

Fin de la jornada de trabajo

ACTJRAS Y OTROS COMPROBANTES DE VENTA DE RESPALDO

A Un de dar cumplimiento a las deposiciones vigentes en el reglamento de viáticos, anexo los siguientes

documentos:

FACTURA y/O FECHA DE PROVEE

COMPROBANTE DE VENTA ! EMÍ5IÓN

CONCEPTO VALOR

C¿íUgc PQQ¿!PE-FN>AD-B5); Venían: 3

CUNSLJO NACIONAL ELECUmM

'TÍ--
KlCtfllOOPM:-'



AUTC•RIZAOÓN EXPRE DE DESCUENTO:

Con loque antecede, AUTORIZO para que el monlo no justificado en la comisión de servicios se descuente

de mi remuneración unificada del siguiente mes.

■~Ñoüi

e run 13 11-2016 21-11-2016 Eíide iTataiíf refieren alllempo Eíeclivamente utilizada
1-tLHA en p| cumpiimienH, (jE ^íviíioí niMilUtlonBlei, desde fa

J3H0I] 20H0O «'Ida del lugar de remitencia d irabaio hübirtualeí o del

HORA cumplimiento del servicio Institucional seflún sea el caso,

hasia su llegada de «tos sinos.

TIFO DE

TRANSPORTE

(Aéreo, terrestre

otros}

Aéreo

Terrestre

Terrestre

Terrestre

Terrestre

NOMBRE OEL

TRANSPORTE

Aéreo

Vehículo

Insflucíonal

Vehículo

Institucional

vehículo

Institucional

Vehículo

Institucional

RUTA

Quito-Guayaquil

Guayaquil-

Babahoyo

Babahoyo-

Guayaquil

Actividades en

Guayaquil

Actividades en

Guayaquil

SAUOA

FECHA

LS 11

2016

19-U-

2016

1^11-

2016

20-11-

2016

2MI-

2016

HORA

14H1S

07H00

17H00

11HO0

10HOO

LLEGADA

FECHA

18-11-

2016

19-11-

2015

19-11-

2016

20-11-

2016

21-11-

2016

HORA

15H05

OSHÜO

13H00

15H00

20H00

Noli: En caso de haber utilizado irsnsoorte publico, aereo o terrestre, se deberá üd|untar obligatoriamente fos pasajes ¿

bordo o boletos,

ti présenle informe deberé presentarse dentro del término máximo de 4 días del cumplimiento de servidos

Institucionales, caso contrario la hquldadán se demorará e Induso de no presentarlo ten dría que restituir los uslaces

percibidos^ Cuando el cumplimiento de servicios Institucionales sea superior Bl número de dfas autorizado^ se deberá

Wflimtar la autorljadón por escrito déla Min|mj Autoridad o se Delegado ^^^^^^^^^^^^^^^^

II^^I^^^^B OBSERVACIONES
k Regreso d día ¿2 de noviembre en la ruta Guayaquil-Quito por cumplimiento de actividad» y no

alcances Negara! último vuelo a Quito

DEL SERVÍDOR bDLICríANTt

Lcda.Wta Mídala Villacfc Cd'reflo
VICEPHE5IDÉNTA

COORDINADOR RFSPONSABLF DE LA UNIDAD

SOLICÍTANTÉ

No aplica

JEFE INMÍDIATODE LA UNIDAO SOLICITANTE

Noaplkd

PRESIDENTE

Dr.Juan Pablo Pozo_^

PRESIDENTE""

1 1

>

Código: FO42íP£-fP*-AÍ>>05l; Vmtini 3

"li-
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N" DESQUCiTUD DE LÍEWCIACON SÍMUNEPACIÜrf

SELECCIONE LO QUE REQUIERA SOLICITAR

VIÁTICOS MOVILIZARON

APELLUJOS t NOMBRES

VHiatls Carrerto Nu bi« Mándala

CIUDAD- MIOVtMCIA DE 1¿ COMCtáN

GU4TA& dG JAYAqUILrLOS RÍOS ,bf\BAHOYO

ítíhfl DE SALIDA HQ(tADFSAL|[

PUESTO QLfE DCUPÜ

130722606 & VICEPR($1PEMTA

«0MB"€ Üí LA HNID*O ADMINBTH*nva QEL/O, 5 E1VI0O*i/A.

FECMiDÉLLEÜAÉJA MOn i DE LLEÜAD.l

ACTIVIDADES "ÍREH REME ftiWSCmPCIÜW SE OUDlDATÍIBJü EH IA PflOVtfíCIA *£L SUA'AS V LG£ HfO5

NOhTBKE DEL

TÜAHiPQflTE

3 B-11-3016 1SI155

TERRESTRE

TEBRESTTIE

vehículo

VEHrCULO

EJ-H-20J.6

19-11-3016 DEhdD

19-11-2016

ai-11-3016

NOMBRE Dt LA EWTt&AD QAWCftPIA

FIRMA DEL Sí ktlllrtl? ■,[![,! ITAHTF

OORCllNAlMfl HESP0WA1IÍ DE LA UNl&íll *ÜII[I TAN7E

Cr.'luap PaVa Pam B.

PRESlOÍNFb

DELE6AD0 DEl nHESiPETTt

».: !-i u....-. i ln la

Oeiiutodil» di*pí7nlljllnlad preiupuHlflNa, tadW lÉioHHud cOmo Iú áfcnlíM»íi nuMarín intubetmCci.
Eimlornií deiPínrc™ InilliMcInnalH^JwrJ firEíarraiie iTínrrt iW iifminc >i n di^E de rumcliüj t\ -cw

COdlgo: FQ-OJiPE-FN-AD-OSii Vertió/u i



ETKT2692133634455C1
FECHA/DATE: 76NOV

VILLACIS/MUB/A
DE/FHOM:QUITO
A/TO: GUAYAQUIL

EQUÍP/BAGT:
4D

REFERENCIA: 94

E TK T 2692J.33S3A4SSCS

FECHA/DATE^ 2ZMOV

VILLACI5/NU

ASIENT0/5EAT

tarne tame



ene

DN5I-Q54-201S
30 NOY 2016

APEILIDOS *

QUINTEROS BASANTES ICFFREV BADI

ClUflAD . PHOVINDAOEL SfPVIÜÍ) IftlTITUCIOHAI

LOJA-LOJA

ZAMGRA-ZAMORA CHIN CHIPE

MKVIDDREi QU6 («FEGUAN EL StHVICíO IN&TlI líClONAl

PJLft PUESTO QUf <XUPA

OÍO29&65« DIRECTOR NACUQNAL DE

SEGURIDAD V MflNFJO INTEGRAL DE

RIE5GOS

ERE DE LA UNiD¿0 A 1A UUE PERTENECE Ifi O É( ^ErtiílOGü

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD V MANEJO

INTEGRAL DE RIE5GOS

PECHA

ZS NOV 2QI6

0SH3Ü JJKQO

L3HII0- 1SHÜ0

^dlidfl de la ciutfad tta Ouit

- Revisan de bodegas CfE del Loja

Re^lsJon de cámgras diSeenndaO DPE Lqti

Ain>ucfio

- ReriSFÓode CPR DPF I. ja

Reunión de evaluar^ con Direciofa DPt

29NÜVJ01&

«HOO - 15HOO

j_ ftgjjniúimmi Personal flllit^r de Lo|a

iSalida de la cpuilddfleloja
ÜDAdá 3 la DPE doZamora Chmc

Hevisión de bodega DPE de Zamora

Chine hipe

HevJsiói* de cámaras ( e Segurid-sd DPE de

Visita a HTPA v N i-RTPA de Zamora

Chlnchipe- pura ve Ificar plüneí de

contingencia.

intormcs de situación y de-

necesidades de Bodegas, CPfi

de la DPE di Lojs.

necesidades úe Bodegas, CPR

de ia DPE de Zamora

Chincbípe.

Reunión de evaluación!ion Dhrpctor DPE tíc

15HQO

LÍHOf!

^■da de Zamora Cfrlnch

Calida del Aeropuerto de

FACTURAS VOTP

FflCTLJ"Y/Q COMPROBANTE DE VENTA I itCMA [l£

(fll-CO; OMÜíyKH

Bflí-QQWBOOO! 'i1!'.

10 |Ub(ri)[Jdb en la cgmiiU di itrVÍClD'-ES iJt«LKi>lc tft m| rBnujieraClOÍHiniJnradj dal Alguien Ip



h . —

¿ñ NQV2016 I 29 NOV 2016 EBmMi»»j*ftunilif»iiD«tatiflfHHHBClttHlDtu

ckl lugar di "CEiacntifl o lia&aio habfluaies o del

C[.mnlkniiínm dd WtíJÜJ l¿15t"lUl mnal SPtlin tes el Í3W

TRANSPORTE U.

hOMÍHE DEi

TfHHfSTRF

T£RR£SIPE

ÜUITO- LOIA

rJOV'EMBRE

I.OJA ZAMORA ¡

CHINCH1PE NOVIEMBRE

CHlNCHlPE - NDVIEMBHL

CAIAWA'O

(LQJif

LO>A-QUIT0 i

|

NOVItMBRE

| HDVlEMBHE | I NOVIEMBRE I
pJDid' FnLroiiifeliibc utilizado íranjco'le pública, aerea a LfiT«Lre. ieDeMíJsdiunLjrüdlfiíiiií'an^e-i'L'i^ pj-,. „■, n ¡unJununi'-'a.

EÍD'«SflnltirifUrmedetwiJ pre^enfjrw dentio del l^imlna má*l mo de A días delcumplimleniu de servlciai In^ttuílanjlei, casa

ronliarjola liqulrfaclún Be demudara eincluBO de no preienlarlo iEndiu que f(itHulr loi voleen po'ClbWM- CuandC? el

Lumfllunipnlo de BervkiDB InBUIiifionaleí WJ Supe ■■¡i n n r-f .. -,w _,- ¿j;, -.- irioj ¡fldebslá aid|unrair4a aulonzacion pOr

rddfc.P fa-WPF-eti-Atf'QS}; Versa*; 3



ene
CUiMHJhACIONiH IIHTQ*ni

CfTUO OE AUTORI2ACI

VIÁTICOS

APELLIDOS VJ(QMBH(5

GUDAD - fWJVi hFCIA M U* COM ifiJÜN

LoJB-LOiA

iimora - ZAMORA

Ífl-Il-JOIÉ

SERVIOOflÉi QUE INfFfllrflN IA COMISlÚN

FFCHA DE SOUCítUD

._ 2Z-U-2Ü16

SELECCrONt LO QUÉ RE QUIEGA SOI. I fJTAR

MOVILIZACIÓN

PUESTD QUt OCUPA

O(RECTOH NACIONflL DF SEGURIDAD

JNTF6RAL

/ V DOlfa
OIRECCIÚN NACIONAL Df SFGURFDAD tNTEGRAL

■V HE LLCÜAU5 HDftfi DE LLLGAHí»

THANSPOHfE

Quid ZS ¡11-2016

Lola

Lola 7.9-11-Í016
Quito

LLEGADA

28-11-2016 D7hLXJ

29-11-10» ifihOü

TJPQ DE CLJEÍJTA N-DECUENTÍ r*OMBH[ Di LA ErtTlDAD SAffl>HÍA

RMAS DE APROBACIÓN
JFFl INMEDIATO ÜE LA UÍJILiAü iOLI CITANTE

L/PIDAD |npeí,J1AL

.EGAUÜLIFI PBESIDENrt

1 ^ ! r

. fp-OlfPE-FN-A

I

i ECHA".



tame

Tarjeta de embarque
Copia para el pasajero

NOMBRE

QUINTERÜS/JEFFREY

VUELO

EQ0147

VIAJERO FRECUENTE

QUIT

SERVICIO ESPECIAL

28NOV16

PUERTA HORA DE EMBARQUE

06:30

ASIENTO

NÚMERO DE SECUENCIA HORA DE SALIDA
12 06:00

BOLETO ELECTRÓNICO
2693133846315

CLASE

RESERVA

NYFNZ

TÍER LEVEL

EQUIPAJE

Equipaje facturado

"ID 99

Equipaje de mano

y 2 mátelas de no mas de 23 KG cade una para vuelos inlernacionales

pin1 pssBjero. £■ dispone ite equipan para rcgisirar. en vuelos nacía nales

preséntese en el acopuerlo mínimo 45 minutos antes y país vuelos

internacionales 2 rioias antea de la salida de su vuelo a nuestros

coLinters asertados pare We&Check-in.

Usted liene deiecho a portar una pieza de equípale de mano con un

peso máximo de B KG, lanío en vuelos nacionales como en vuelos

internacionales. El iamaflo del eqifipa|e debe permitir su g&ieacian en loa

lacfct o balo su asiento.

DOCUMENTOS DE VIAJE
En vuelos nacümales los unicos documenlos validos para vlflfsr $on¡ Ceaulfi ele laentlflad. Licencia, Pasaporte o Carnet Diplomático ORIGINAL y

VIGENTES, En
vuelos internacionales expendiendo de su desuna es. Indispensable su Pasaporte y Visa requerida. Recuerde que para viejal a cualquier fleslmo

Inlernaclonal

debefa presííniar en nucsiros counterssu boleio confirmado de salida de su país fle destino ya we «le fleiea, marllime o Wfresire.UEled ea

tenef en regla lodos los documenlos necesanos para sj vtafE. Peía obferieriTiaein'oimaci&ri, e&ftsulie nuetua pagina webvgww lame cwn ec

INFORMAgÓES IMPORTANTES
Para vírelos Nacionales U6(ed del"? ijíettfniarse en la tdlddti embafnue rriá>¡imy dO iinnutos antes de la hora Itinerario. Para vuelos internacionales

U5leddelOTB^e5enraraemfo3CQuntereB3ignadQ5ira[BVtebCI^ paia reallrar

revisión de documentos de

viaje y reQuIsIlos. migratorios No oMdP l^ar con usted una copla ae esle documento

■VKX C

Gracias por volar con nosotros. Le deseamos un buen viaje y le esperamos en un futuro cercano.



tame

Tarjeta de embarque
Copia para el pasajero

NOMBRE

QUINTEROS/JEFFREY

VUELO

EG014S

PUERTA

NÚMERO DE SECUENCIA
25

VIAJERO FRECUENTE

DE

LOJA

HORA DE EMBARQUE
16:30

HORA DE SALIDA

17:00

TIER LEVEL

EQUIPAJE

SERVICIO ESPECIAL

QUITO

ASIENTO

1BA

BOLETO ELECTRÓNICO
2692133846315

29NOV16

CLASE

RESERVA

NYFNZ

Equipaje facturado Equipaje de mano

Su franquicia de etfnipflje permitido sera Í3 KG para wak& nacionales

y 2 mátela? de no mas de 23 KG cada una $&í vtetos inlentacionales

por pasajero. Sr dispone de equipaje pera registrac, en vuelos nacionales

preséntese en el aeropuerto mlnlrm) 45 ntinutos antes y ü^'3 vuelos

internacionales 2 horas antes de la salida de au vuelo a nue&iros

eounlers asignados para web Cneck-ln.

Usted liene derecho a portar una pieza ae equípale de mano con un

pese máximo de & KG. tanto en vuelos raciónalas cornc en vueíos

inlernaciDnaleB. El lanano deF equipaje debe pemilnr eu ubicación en ios

racks o bajo su asiente.

DOCUMENTOS DE VIAJE
En vuafos nflcionales lus únicos documenios calidos psrg viaiar son CeduEa de Idanutlfld, Licencia, Pasepode o Camel Dlprfwn^iico ORIGIrVAL y
VIGENTES. En

vuelos miemaciüiií3i&fi depeniiiendo de su destino es indispensable 5u Pasaporte y Visa requeiida. fecuertíeqiie pa<a vraiara cualqui&rda$4ino
miil

dete-á preseniar en nuesirot cnunters su bolelo conlimiado he EaMa o*fi su pala efe destino ya sea vía aerea, marllima d teirestre Usled as
responsable de

»nei en regla lotfoa los documenios necesanoa para su viaie Para ob«n«ma& , consulie nuesiraMfl^ai"elíi%ww.taine coni ec

INFORMAQOES IMPORTANTES
PaíawueluB Medonale?: Usted debe presoniaí-,*? en le spteifeembarque md>rlinrj40 mintito6 anfes de la lioia llinerano. Para <i\x¡os Intema&onaíep

UEleO íeflera preveníanse en Im finunrers asignados para Web ChecK-Jn con Z hipas de anilclpacion a la hora itinerario de su vueJrjr para realizar
revisan de documentos rte

viaije y reqursllüs rnlgietiMias. No olvide llevar con ü&ted una copia de este docu

Gracias por votar con nosotros- Le deseamos un huen viaje y le esperamos en un futuro cercano.



Ministerio

N" DE SOLICITUD Oí AUTOPUZÍiCiíN PARA EL CUMPLIMIENTO HE S£RU|CIO5

CARRANZA TENQBIO JUAN FERNANDO

CujUAd- MDvrHCia del servicio JNSfmjctQNAi

Máchala-El Oro

SERVHJÜRES QUE LUTÍGPAH EI SERVICIO INilITUClONAL.

CARFIANÍATENDPIQ JUAN FERNANDO

PECHA DE INFORME

□1/12/2016

fÉ|Hl|jl PLJE5TQ (JUE OCUPA

01035 5 r :-■■<■ Coordinador General tit Comunicación y

Atención al Ciudadano

rtOMEiHt Di LAUNlOADALBCUfE PERTENECE \A O El SERuiPOR

Coordinación G#neral de Comunicación y Atención al

Ciudadano

HQUADlQ

17.00

29/11/2016

09^00 a

11:00

JO/11/2016

nFTAlLF QE flCT'VIDADES HtflLIZÍDAS

5aliLiEid€sdEe)CDnse|oHEiciDnal Electoral hada

el aeropuerto IniemaclDíial Manícsl Sucre

Llegada at aeropuerto intemational Manatal

Sucre

Salida hacia \¿ ciudad de Santa Rqss

Llepada ala Ciudad de Santa Rasa

Traslado a la Ciudad d? Máchala

■ ' i ■ i c .ii' I,::1 .■ '1 .^ll¿lü

Desayuno

Coordinación General v acompañamiento al

Señor Doclor Juan Pablo Pozo Bahamande

(Presiden» del Consejo Nacional Electoral) en

el TsHer "El Oro frente al Proteso Electoral11

Coordinación

Almuerzo

Coordinación y acompaíailiiento al Dr Señor

Doctor Juan Pablo Pojo Baha monde

¡Preíldenie del Consejo Nacional Electoral) en

el Recorrldo por terreno donado por Miniiíerio

de Defensa Nacional para construcción de

Instalaciones de la Delegación Provincial

Electoral de EL Oror

i ' - ' ■ . ■'.■icpuerlcdE- S^ncü ftosa

Reíresoalaciudadde Qui

Llegada a Quite

Traslado a mi domicilio

Llegada a mi domicilio

Coordinación General

acompañamiento al Señor Doctor

Juan Pablo Pono Bahamonde

jPresidente del Consejo Na crema I

Electoral) en ef Taller "El Oro

Irente al Proceso Electoral",

Coordinación y acompañamiento

al Or\ Seño» Doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde (Presidente del

Conse|o Nacional Electoral} en el

Recorrido por terreno donado

por Ministerio de Defensa.

Nacional para construcción de

instalaciones de la DelegacrOfi

Provincial Electoral de EL Oro.

Afm i ■ ■: I ...:■. i!', ü

FACTURA Y/O COMPBOBJNIE DE

VENTA M'

•ít viJlicmi. dneiu Im :ln u &nti doímuentí*

CdhCEPIQ

rüP«E '.Si

FIRMA:



29/11/2016 30/11/2016 ' ESBa dBlOi ie rerl*ren ■' Titn** eiettivnmtnto utitaaiig en ri
[[imülrmleniü He jervinos jiulltuclonales, dfl&fle Ib salida del Ijgji

¡- „ ~ ún r*ilúrntn o ir*li*]n habitual^ n ihjl cumplInMeiHu Sel servicia

InHIluciüHil íejun ^ei íl ci^ü. Iiú&Ijmj Ilígdild Oe híTqi Hiím .

NOMBRE DÍL

AFREC TAMf Ourtn-íaniaRiJW a9/U«mS 15:00 29/n/íDlS I ZO:EQ

AÉPEO TAME 5«na Boh - Quilo 30/U/2O1Í I *>:5G 30/11/ÍDI6 2Í:1D

NDIaiEriLBiüdt hjbír uiihjidj iran^»f(í publiü, Jírco n icrreSPa, ic Jr&frs aíiunn oblígaloManieme los paiaiíí a bordo o ía'eíoi

Elore&ente líl1cnvTiedeberfipiHenlflí«dcntl0dBlrílrnlr0ináidinijde4drflEdel cumplimiento de Ecr^; n; \r-,í ,u:iüiíüI--;. nai

CúTiTEaiK» ti llquidjtiún se demorará e 4nduEa de rn piEiEPlaila tendría que rfitftulr Iqí valoret panlliUot. Cuando ti

i: m mpi i-mi or,(o de EervlclaL instliudonaJes; »b tuperla' ni número de día* aulciiíadoi, je deberá adjuntai la auiorizatlAn per

escriEa Se l¿ Ma*tmj autoridad ote Di¡reí!«lo,

FIRMA u-i servídoh soucrrarm lEFEINMtDlfllOUt Lfl UNIDtti) iDUOTHfít

NO APLICA

I -■ UHIDALJ '■ ■ ,. I! . -J1'. DE LIGADO

NO APLICA
- 11". ik i

I "-



ETKT269213369936eC1
fecha/date: 29nqv

vuflo/flightO1 67

CARRANZATENÜRIO/JUAN
DE/FROH:QUITO
A/TO; SANTA ROSA

ASIENTO/SEAT: 2D
EQUIP/BAGT:

REFERENCIA
DPNA VJP

teme

édf: -Uí

t^^^

V .II].1

Jlf

■i1 —

■ -

■

ÜC

i ■
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Ministerio

deiTrabaro

i
ene)»

ü™™ » «"«eos ,»st™c,o».les I |
f DE SOLICITUD DE AU?QFGAüO« P*FA EL CUMPLIMIENTO OE SERVICIOS

IhBTfTtlClÚNALES.

CtfÉ-ANIPE-0096

FECHA DE INFORME

13/11/201S

APELLIDOS TNOW &!■■:<. CÉDULA PUtSÍQÍlUEÜClíM

PAREDES ENCALADA ANA MARCELA '"■ i 1/S ■■"■'■' CONSEJERA NACIONAL ELECTORAL

CII)D*D-ílfOVIhC1*0£L5(BUIC'OlHSrirULIONAL NOMBRE DE EJl UNIDAD A L4 QUE PEflIENECE L4 0 tiÍEBvlDQR

ÍAPCrtl-TULCÁN tONSLJERÍA MGS.MARCtLA PAREDES

StPVIOUHÜ QUE INTE Cha " EL SERVICIO INSTITUClONAl

MÍ^.MAHLtl A PAREULV, CARLA IARRÍN. MA flUOU^TA KIRB*

FECHA Honumn

16/11/2016

07:10-

!Z:0O

12:30-

14:00

14:00

14:15

14:15-

14:45

14.45 -

15 DÜ

15-00

15:30

ase*

16.00

16.00-

1605

16:05-

l&:30

16:30 -

16:45

16:4S-

17:15

17 15-

18;00

DETALLE DE ACIViDiVDEÍ írii rana'

SALIDA DESDE MI DQMICU4

CIUDAD DE TULCÁN

ALMUERZO OFICIAL CON VCH

REGISTRO DE ASISTENCIA

RUEDA DE PRENSA

MODERADOR

BIENVENIDA y OBJETIVOS D

PRESENTACIÓN Jt LOS 1.ÜÚÍ

LA COMUNIDAD LGBTI EN LA

PRESENTACIÓN DE VIDEO DE

PROCEDIMIENTOS DE ATENG

COMUNIDAD LGBTI EN LOS 1

ELECTORALES

FORO DE PREGUNTAS V FlESP

PARTICIPANTES

C1ERHE

ENTWEVISTA5 A fUNCIONAR

tÓlBtO; FO-Q2{PÍ-FN-AD-Q$k Vtrtlóli.3

m

HACIA LA

:ales

L TALLER

05 V AVANCES DE

PROVINCIA

SENSIBILIZACIÓN

ONALA

ROCESOS

UESTAS DE LOS

ÜS

PRODUCTOR ALCANZADOS

EN M| CALIDAD DE CONSEIERA

NACIONAL ELECTORAL ASISTÍ AL

ALMUEHZO CON LO5 VOCALES

PARA PODER CONOCEH SUS

ACTtVPDADES ACTUALES.

EN MI CALIDAD DE CONSEJERA

NACIONAL ELECTORAL ASISTÍ A

LA RUEDA DE PRENSA

RESPECTIVA PARA SOCIALIZAR EL

TEMA SOBRE COMUNIDADES

GLBTY LA RESPECTIVA

CAPAC1TACFÓN.

EN MI CALIDAD DE CONSEJERA

DEL CONSEJO NACIONAL

ELECTORAL EXPUSE A LOS

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD

GLBT LA ATENCIÓN PARA CON

SU COMUNIDAD EN El PROCESO

ELECTORAL

EN MI CALIDAD DE CONSEJERA

DELCON5EJ0 NACIONAL

ELECTORAL PUDE DESPEJAR

DUDASEINQUJÍTLJDESPOR

PAUTE DE LA COMÚN(DAD GLBT

CON RESPECTO AL PROCESO

ELECTORAL A REALIZARSE EN

FEBRERO DE 2017.

EN MI CALIDAD DE CONSEJERA

DEL CONSEJO NACIONAL

ELECTORAL Di CIERRE EL EVENTO

MENCIONADO.

EN MJ CALIDAD DE CONSEJERA

DELCONSEJO NACIONAL

ELECTORAL SE VISUALIZÓ EL

IMPACTO EN LOS MIEMBROS DE

CONUJO NACIONAL ELECTORAL

CflMTS9L NBFTI50 SI OOCUMENTOS



1B:OO- TIEMPO DE VIAJE DESDE TULCAN HACIA Mí

«■30 RESIDENCIA

LA COMUNIDAD GLBT

MEDIANTE ENTREVISTAS.

COMISIÓN DESERVICIOS

CONCLUIDA

isldnnei íigenlei en elrefllanieitDo'emlkos anco los vehipihh ip[c u rnerilUj

FACTURA 1/0 COMPROBANTE DE

VfhTAN'

ÍHOV1EDOII CONCEPTO

DÍJD DJOÚ0JBDÜSS3

ou; au. mjtídezi

lfi/3VIOÍ6

Ifi/lJ/2Ül6

lfi/U/MU

?i¡/ij/jgi6

isai/aiJia

ib'lJ/JOlb

I6,ivjgi6

TeRRC5TRF VEHÍCULO CftE QUrTO-TULCAN 16/t]/¿01b U7:30 16/1J/?Q16 l2ÜC

TERPE^TRE UEMÍCULOCWE TÜICAN-QU ITO 16/i.l/JOlÉ 18-00 16/J.J/2D16 -J.í^

Noli: En ta*B He Mbfff utilizada Ifüiiparte pül*to, jp-w e ierr^írr^, <e dtBeri adnidUr (MNIplarJamenle le dí^*|H ■ btuflu a qqIéiüí

El pidMfilr Irtlofme deberé preEtírtarsp denir& díl térmli» maulmc íe 4 din* del cumpllmlania da tervlct» mTlrutkinalei, ue«

ce ñu j"íi ¡^ 'mu -l^tit n -'i-r .uselrwliüo de no presentarlo tíndrJa que restituir loa valares peinlbidiK. CUSrtdo ll

cumplimento de iervIcloE InítiliiclifnjIpí SES tu pericial mímera dp dJas auiorlaadol, SE deb(T¿ adluntar Ib aü1on:=cií)ii pr.r

ticrllo de lavi»ma Auiorldad d » Delegado,

E« VETA DE ClUÉ SÉ CONVOCO MCONVfíBATDRlOS VSESIÓH DE PLÉTiDPOft El ISOaOR JIM M PABLO I^HOBAHAMOítM, PRESIOEMTÍ

DEL ÍOH5ÉJ0 WACIONAL (LICTOHAL MI cnMGtÜN DE^EIWbClOSTllVO DUH^CIÜN QE JN DÍA MÁS DE. LO PREVISTO,

FIRMA Díl SEPVIDOfl SOUCITArtflT IÉF E INMEDIATO DE LA UNIDAD 5CH.I CITANTE

| ANA MAHtiLfr ^UtOÉS

COm&EJCRa BHOBBB ELECTOVL

COOR&lhJADOP RESPOftSflBlt«lA UNIDAD SOUCITANIC

DP JUAh PABL^

DELEGADO DEL P RESIDENTE

Y,

Cnldígor fCh0im-FN-AO-0S)! L'íriWrtJ i



f Minsteno

*«## .^Trabajo ene
liin-'-..n-'.it*'i ri'i mil'

Z01&-AMPE-O096

VIÁTICOS

TECHA DE SOLICITUD

12/11/2016

MOVILIZACIÓN

APfLUCOS VN0MBHF5

MGS. MARCELA PAREDES

CIUDAD- PPUVIWtlfl « LA COMtiON

CAHCHMULCAN

i..i■■■-, ui -■;-■£■,-, "'•■■ Oí 3AUDA

PUESTO QUI «UPA

í ON-r.rRA NACIONAL ELECTORAL

DESPACHO MGS. MARCELA PAREDES

FECHA DE LLEGADA

16-Il-iDM

WOM, DE

SERVIDORES QUE lUlEÜRftN LA tOMlSlOft MUS. AUk MAfitELA WREDES. ¿ARLA^fltUN, MA. AUGUSTA KldflV

L^DES^E]tLurarjSE «ÉUNlONf^ tN ÜiíOViNC'fl V ASiSrthC'A GÜILOS ÍOC^IEi GLRT

111GMM
NOMPflE DíL

VEKICULOCNE OUITO-TULCiN 06:30am

TERRESTRE VEHÍCULO CNE TULtAtí QuHG

TIPO DE CUENTA

AHOflltOS

N" DÉ CLTEWtA

23211195

NOMBRE DE Ij^ ÍNriEJAD &ANCAPIA

BANCO Oí GUAYAQUIL

FUMA DEL «JrviE>QU SOLICITANTE '£0*15111 Píl1/

COBEJERA DELCONHIQ WACONAL EííCTDPAl

' '' -') í ■■." 'H! '■ ► .P.l r..fi,i DE LA I ■■ ■-' '.;■ I !■ i -- \ ■

ÜP.IUAN PABLO POZO

PnEilDENTE DíLCQNSElO hJrte

WOAPklCA NDSPLKA

ni»: i-;n -fluí- ii1 deber! *sr pr«i?n(Bdí p»r# su Auln'liwiún. ten pv lo menos 11 hcai di BiitleViDAn di cumpdlmlenTO U Ih íhv

\i\iUrnC\at\a\tl, IéIvD éI dio dD qcir pni nBcnidn.ri . n •-'■ rn.nlr'- la AntoHdail Nvnluaihirj iuIQHU

De imeunir dUponlMIdad pret^pu«l*r|É. unro (■ iolltflun torro Ib «ucormclOn ■jMídMin mhAiffilcrtiBj

El IrrlPr""? dtiírwidgs matltuciDnítes difberí prsíPilRrie dínlra dal lírniliio de i ó\iíOf cumptldo tí sen*\c\a Ipsucucltinil

*n zanceOfí serwiüE. ln^illuclondtu durame tas iJíeí úe deitanse üh^ntoi-r>, fon Pítcpil^n lJt !•■ M*.lrrm Anrvddldai d

^



Mmislfino

ene

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIO

rr di sotinuD &e flUTonizAtiON Pflnfl ¿lgumpumlento de SEaviciOS

INSTITUCIONALES.

282-PRE-CNE-2Ü

FECHA DE INFORME

07/Í2/2D1G

CAIZA ZURITA WILLIAN DAVID

CIUDAD - PBDVlNfI* DEI 5fHVIÍ"l£HÍ45JnilCION*L

GALÁPAGOS - GALÁPAGOS

^RUlDCiKtStiUE IHTE&flAh EL SfflVTCIO INSTITUCIONAL'

CAlZA ZURITA WILLIAN DAVID

tFfllll* PUf5TH QUE OCUPA

1720227774 SEGURIDAD INMEDIATA DEL5R.

PRESIDENTE DEL CNE

PRESIDENCIA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

VIERNES

02-12-3016

Inicio de acíkvküatíes con el Señor

Presidente del CNE,

Segundad en el traslado ¿il asropuorln

Mariscal Sucre del Sr. Preaiderite del CNE.

Segundad en &l ambo del Sr. Préndente

de! CNE al eeronuerln Mariscal Socra-

Segundad en el viaje a La provincia de

Gatápagos del Sr, Presidente del CNE. (Vía

aeread GARANTIZARLA

GalSpagoB (Isla Barira) del Sr. Presidenta PRESIDENTE DEL CONSEJO
del Cne NACIONAL ELECTORAL

del CNE desde la Isla Baltra - Puerto A^

Seguridad en el arribo deJ Sr. Presidente

del CNE a Puerto Avora.

Segundad en fa reunión del Sr. Presidenta

del CNE con los señores de medios de

comunicación del? localidad

Seguridad en Ja rueda de prensa del Sr,

Presidente del CNE con los medios de la

localidad

Segundad en la cena del Sr. Presidente del

CNE con Ja Sra. Directora de Ea Delegación

Provincial del CNE (GstépBqogJ

Segundad en el traslado 0& Sr. Presidente

del CNE. hasta el Hotel Las Palmeras

íDescanso^

Descanso del personal de seguridad del Sr.

Presidente del CNE.

Inicio de actividades en Puerto Ayora con el

Sr. Presidenta del CNE,

Seguridad en el traslado del Sr, Presidente

del CNE (Puerto Ayora - reía San Cristóbal)

"Vía Marítima"

DE fiU AGENDA

GARANTIZAR LA

ü en & arribo del Sr Presidente SEGURfDAD AL SR.

Isla San Cristóbal.

en el desayuno del Sr.

i\ CNE.

PRESIDENTE DEL CONSEJO

NACIONAL ELECTORAL

DURANTE EL DESARROLLO

KCONDO

FECiA. -



DOMINGO

04-12-2D1G

11:00

14:00

16'00

20 mi

22:30

23:00

06:30

07:00

09:00

09:30

11:00

12:00

12:30

16:50

17:00

13:00

20:00

Seguridad en la reunión del Sí. Presidente

del GNE. Con los señores funcionarios de la

Delegación Provincial De Galápagos.

Seguridad en el almuerzo de trabajo del Sr.

Presidente del CNE,

Segundad en el recorrido por la Isla San

Cristóbal del Sr. Presidente del GNE

acompañado por parta da las autoridades

locales.

Segundad en la cena del Sr. Presidente del

CNE con lo» funcionarios de la Delegación

Provincial del CNE (GaláQaqcsl

Seguridad en el iraslado del Sr Presidente

del CNE hasta el Hotel Sfue Marlin.

[Descanso)

Descanso del peisondl de seguridad cid Sr.

Presidente del CNE.

(nido de actividades en Ea Isla San Cristóbal

con el Sr. Pr&ahJenTe del CNE,

Seguridad en el traslado del Sr Presídeme

del CNE (Isla San Cristóbal - Puerto Ayora}

"Vía MariTima"

Seguridad en el arribo tíd Sr Presidente

del CNE a Puerto Ayora.

Seguridad en el desayuno del Sr.

Presidente del CNE.

Seguridad en el traslado del Sr. Presidente

del CNE (Puerta Ayora - Batirá) "Vía

Terrestre"

Seguridad en el arribo a Baltra det Sr.

Presidente del CNE.

Seguridad en el viaje de retomo Sr.

Presidente del CNE a la ciudad de Quito.

Seguridad en el ambo del Sr. Presidente

del CN£ al aeropuerto Mariscal Sucre

[Tababela)

Seguridad en el almuerza del Sr. Presidente

del CNE en el aeropuerto Mariscal Sucre

{Tababela}

Seguridad en el traslado del Sr. Presidente

del CNE a su domicilio.

Fin de la Comisión

DE SU AGENDA

GARANTIZAR LA

SEGURIDAD AL SR.

PRESIDENTE DEL CONSEJO

NACIONAL ELECTORAL

DURANTE EL DESARROLLO

DE SU AGENDA

FAtTU RAS V OTROS COMPROBANTES DE VEFiTA DE RESPALDO

A Un úe ddi furnoHmiiJilri a la; dispúalcrones Vicente* en el íefiameitfü út yIíiIeu*. iií*io lu* tlrulente^ dKurntíitai

FflCIUft*r/OCQMPfiOBflHTF DE

VENTA N1

0000830

0002586

0001153

000001311

006*687

OUuuU/ /ib

□0020*6

oooonjaue

FECHA DF

EMISIÓN

02-1?-?0l6

03-12-2016

02-13 Í016

02 13-20 J6

02-12-203&

03-12-2016

03-12-2016

ÜJ*l¿-¿U¿b

n.i i? :üj&

01* 12-201 &

PROVEEDOR

riHl iNTfRNAOlONAl

KIG5KO BUJE BOCOY

KIOSKO LA VOLUNTAD DE DIOS

LA PARÍ LIADA PIRATA ■

HOSTAL DARWIN

MORILLO WIL50N

CALOSO
^n Ií^i aí fifi íj afs

UHIUA^ULLMAH

HQT£L BLUE MAftTrN

INTFQQDSERVICeSCO

contEPio

ALIMENTACIÓN

ALIM^NWinN

ALIMLNIAL'ON

ALIMENTACIÓN

HOSPEDAJE

ALÍMÉNTACíON

ALIMENTACIÓN
jh 1 hiHTihT/i r^u^fcb
ALlMtNI Aí-ION

HOSPEDAJE

ALIMENTACIÓN

TOTAL |

VALOR

7.JO

1S00

20.0Q

15.00

22.80

5.50

/n il'l

SbAfí

S7.Q0

4.99

214.26

Código. FO-OitPE-FN-AD-Q5); Ve¡$¡úf- 3



FACTURA V/O£ÚM|iMHNtE DE PE[h*nf MOVTEPC*

VEWTAH" EMISIÓN

0OD0O56E9 03-12-2016 I L/P GALAPG05 O5PREV

CONtEPlO VALOR

MOVILIZACIÓN 60.00

MARÍTIMA

TOTAL 60.00

Con Id qus antecedí.íU7íWffDpafnai.c pI rT.iii^ nniu^iii' M.iori'lí cn-Tiijiír'di ^írvicla^^ídí^cijíni? di mi íemuJiefÉrlúfi unlfluidj d^l UgulmiE

mes. j

Hoto:

Estos ditas ií refteien di tiempo etecman'í nie uiNIjiOd en el

U4-lif-^Ulti tumollmlprifo d? «rvlclos InsMucronaleí. desde \i -.tMút dpl lupr
de rcsidcnciñ d lrabi|a habituales o ótí tMttipf\m¡tfí¡o del servicio

TERRESTRE

AEREO

TERRESTRE

MARÍTIMO

TERRESTRE

MARÍTIMO

TERRESTRE

AEREO

TERRESTRE

VEHÍCULO SZ

PEÍ 3117

TAME

BUSETA SiN

PLACAS

LANCHA

OSPREV

VEHÍCULO

GRAN VITARA

SIN PLACAS

LANCHA

OSPREY

BUSETA S3N

PLACAS

TAME

vehículo sz

PEÍ 3117

MOVILIZACIÓN

QUJTO

MOVILIZACIÓN

QUITO'

BALTRA

MOVILIZACIÓN

BALTRA-

PUERTO

AYORA

MOVILIZACIÓN

PUERTO

AYORA-ISLA

SAN

CRISTÓBAL

MOVILIZACIÓN

ISLA SAN

CRISTÓBAL

MOVILIZACIÓN
ISLA SAN

CRISTÓBAL -

PUERTO

AYOYA

MOVÍL1ZACFON

PUERTO

AYORA-

BALTRA

MOVILIZACIÓN

BALTRA -

QUITO

MOVILIZACIÓN

QUITO

s«re

1ÚUL

02-12-2016

02-12-2016

02-12-2016

03-12-2016

03-12-2016

04-12-2016

04-12-2016

04-12-2016

D4-12-2016

■K4U

0G,45

09:00

12:00

06:30

09:00

07.00

09:00

12:30

17:00

02-11-2016

02-12-2016

02-12-2016

03-12-2016

03-12-2016

04-12-2016

04-12-2016

04-12-20 Tfi

04-12-201G

SEGÚN NOTIFJCACIQN DE LA AEROLÍNEA TAME EL VUELO DE RETORNO OPERO DESDE BALTRA, JUSTIFICANDO

CON LOS DEBIDOS C0PREO5 ELECTRÓNICOS POR PÁflTE DE LA EMPRESA. (ADJUNTO LOS RESPECTIVOS

CORREOS ELECTRÓNICOS}

Código. FO-i!2tPE-FN-AD-Q5f; Versión. 3





fttftM Míretelo
HH del Trato#> ene

T DE SaUCmJO Pl LICENCIA COK ÍEMLTWEtWClON

SELECCIONE LC QUE RFQUIERA SOLICITAR

VIÁTICOS X MOVUIZACIÚN

■ . .- ■ l '■! ■ V:l. ;n David

CÉDULA

I7ZÜ2Z7774

PUESTO QUE OCUPA

Segundad Inmediata

llUDAD -PBOVim.1* Dt LA CDMftION NOMBRE DE LA UNIDAD fiÜMINI^TIWTIV4 DEL/A ^EAYIQÜtyA.

ÍÍCH* OE SfiLlOA HDflfl, DE SALIDA FFC4* OE UESADfl ■IOHr\DE LLEÜ1DA

David Calía

Enciíürje iIp la 3saiN»lail dprseUor Preilúrnie rit gl [guíente ■mnHü

ManTe^n Rrjn tfn |lr i r^baia can & tUractor v íunciunaílüí de la Delégdclún Piuulncljl tipiar*! dr & 0¿o

IIPDMIBAN&PDB1Í

TH4N5PQHTÍ

Quito-Bsltra 02-12-Í016

tH-13-ZQl6 09:30 04-12- 1D1S

TiPDDECUEWTA

AriDflSOS

N1 Di CUfNT*

■HBC10DDW65

Or norartF di3[3anibil>rifld htcíu|juhi .ir 1.1 i.mtii I* ití*Hud; lomo Ij dulorizaclSii quídirin Imul

El lnlórni#rtetsiWe*l írtrtitüdanal» fletera pfHenLsJie ifhiwc Ü<¿ lírmirw fle 4 di» * cumplida el serbia IniPixUi^.

Elfo prohibido co-ncder lírnrmi iiullUicünalH duranrr ba dlfi da descMna oDUplorH». ton eiíepto™ Qd I» fcH-imai 'uitol
p.iapteralü úehíamcin r J^nlitíilM m" Ib fJá»ma AulwlffÉda iu DMef^dn







!#••••• Ministerio
)• del Trabajo ene

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

INSTITUCIOi
N* DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS

INSTITUCIONALES.

281-PRE-CNE-2016

FECHA DE INFORME

07/12/2016

APELLIDOS Y NOMBRES: /

KAROLYS PENAHERRERA MARLON . /
VINICIO

CIUDAD - PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL

GALÁPAGOS - GALÁPAGOS

SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL:

KAROLYS PENAHERRERA MARLON VINICIO

CÉDULA PUESTO QUE OCUPA

1711899151 / JEFE DE SEGURIDAD INMEDIATA

Y DELSR. PRESIDENTE DEL CNE
NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL SERVIDOR

PRESIDENCIA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

INFORME D

VIERNES

02-12-2016

SÁBADO

03-12-2016

DETALLE DE ACTIVIDADES REALIZADAS

Inicio de actividades con el Señor

Presidente del CNE.

Segundad en el traslado al aeropuerto

Mariscal Sucre del Sr. Presidente del CNE.

Segundad en el ambo del Sr. Presidente

del CNE al aeropuerto Mariscal Sucre.

Segundad en el viaje a la provincia de

Galápagos del Sr. Presidente del CNE. (Vía

aérea).

Seguridad en el arribo a la provincia de

Galápagos (Isla Baltra) del Sr. Presidente

del CNE.

Seguridad en el traslado del Sr. Presidente

del CNE desde la Isla Baltra - Puerto Ayora.

Segundad en el ambo del Sr. Presidente

del CNE a Puerto Ayora.

Segundad en la reunión del Sr. Presidente

del CNE con los señores de medios de

comunicación de la localidad.

Seguridad en la rueda de prensa del Sr.

Presidente del CNE con los medios de la

localidad.

Seguridad en la cena del Sr. Presidente del

CNE con la Sra. Directora de la Delegación

Provincial del CNE ÍGaláDaaos).

Segundad en el traslado del Sr. Presidente

del CNE. hasta el Hotel Las Palmeras

(Descanso)

Descanso del personal de seguridad del Sr.

Presidente del CNE.

Inicio de actividades en Puerto Ayora con el

Sr. Presidente del CNE.

Seguridad en el traslado del Sr. Presidente

del CNE (Puerto Ayora - Isla San Cristóbal)

"Vía Marítima"

PRODUCTOS ALCANZADOS

GARANTIZAR LA

SEGURIDAD AL SR.

PRESIDENTE DEL CONSEJO

NACIONAL ELECTORAL

DURANTE EL DESARROLLO

DE SU AGENDA

GARANTIZAR LA

SEGURIDAD AL SR.

PRESIDENTE DEL CONSEJO

San Cristóbal. DURANTE EL DESARROLLO

el desayuno del Sr. DE SU AGENDA

TEÍORE.SIA
■ .i i -"ir -1

CUSOOMItNfO

rscwoafo

FiCHA«./.«i

" i

zt
;41^

"1* l/crtt'ófl" 3

yWQMl (!) acción ic;

fECHA:.-^p!jL¿^LQ..

FIRMAL '



FACTURA Y/O COMPROBANTE DE

VENTA N"

000005688

Con lo que antecede, AUTORIZO pa

FACTURA DE MOVILIZACIÓN MARÍTIMA

FECHA DE PROVEEDOR

EMISIÓN

03-12-2016 L/P GALAPGOS OSPREY

AUTORIZACIÓN EXPRESA DE DESCUENT

ra que el monto no justificado en la comisión de servicios s

mes.

Qi

e des

CONCEPTO

MOVILIZACIÓN

MARÍTIMA

TOTAL

VALOR

60.00

60.00

del siguiente

02-12-2016 04-12-2016

Nota:

Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en el

cumplimiento de servicios institucionales, desde la salida del lugar

de residencia o trabajo habituales o del cumplimiento del servicio

institucional según sea el caso, hasta su llegada de estos sitios.

TIPO DE TRANSPORTE

TERRESTRE

AEREO

TERRESTRE

MARÍTIMO

TERRESTRE

MARÍTIMO

NOMBRE DEL

TRANSPORTE

VEHÍCULO SZ

PEÍ 3120

TAME

BUSETA SIN

PLACAS

LANCHA

OSPREY

VEHÍCULO

GRAN VITARA

SIN PLACAS

LANCHA

OSPREY

MOVILIZACIÓN

QUITO

MOVILIZACIÓN

QUITO -

BALTRA

MOVILIZACIÓN

BALTRA -

PUERTO

AYORA

MOVILIZACIÓN

PUERTO

AYORA - ISLA

SAN

CRISTÓBAL

MOVILIZACIÓN

ISLA SAN

CRISTÓBAL

MOVILIZACIÓN

ISLA SAN

CRISTÓBAL -

PUERTO

AYOYA

02-12-2016

02-12-2016

02-12-2016

03-12-2016

03-12-2016

04-12-2016

02-11-2016 07:30

02-12-2016 11:30

02-12-2016 13:00

03-12-2016

03-12-2016

04-12-2016

TERRESTRE

AEREO

TERRESTRE

BUSETA SIN

PLACAS

TAME

VEHÍCULO SZ

PEÍ 3120

MOVILIZACIÓN

PUERTO

AYORA-

BALTRA

MOVILIZACIÓN

BALTRA -

QUITO

MOVILIZACIÓN

QUITO

04-12-2016

04-12-2016

04-12-2016

09:00

12:30

17:00

04-12-2016

04-12-2016

04-12-2016

12:00

16:50

20:00

J

SEGÚN NOTIFICACIÓN DE LA AEROLÍNEA TAME EL VUELO DE RETORNO OPERO DESDE BALTRA, JUSTIFICANDO

CON LOS DEBIDOS CORREOS ELECTRÓNICOS POR PARTE DE LA EMPRESA. (ADJUNTO LOS RESPECTIVOS

CORREOS ELECTRÓNICOS)

Código: FO-02(PE-FN-AD-0S); Versión: 3



•#•••#• Ministerio
del Trate* ene

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

ILICITUD DE A' RA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIÓN

N" DE SOLICITUD DE LICENCIA CON REMUNERACIÓN

281-PRE-CNE-2016

FECHA DE SOLICITUD

14-11-2016

VIÁTICOS

SELECCIONE LO QUE REQUIERA SOLICITAR

1 X MOVILIZACIÓN

DATOS GENÉRALE

APELLIDOS Y NOMBRES:

Karolys Peñaherrera Marión Vinicio 1711899151

PUESTO QUE OCUPA

Seguridad Inmediata

CIUDAD- PROVINCIA DE LA COMISIÓN

Galápagos-Galápagos y/

FECHA DE SALIDA

NOMBRE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL/A SERVIDOR/A:

HORA DE SALIDA FECHA DE LLEGADA

02-12-2016 09:00 04-12-2016

SERVIDORES QUE INTEGRAN LA COMISIÓN:

Marión Karolys

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE:

Encargarse de la Seguridad del Señor Presidente en el siguiente evento:

Mantener Reunión de trabajo con el Director y funcionarios de la Delegación Provincial Electoral de El Oro.

HORA DE LLEGADA

TIPO DE TRANSPORTE NOMBRE DEL

TRANSPORTE

Quito-Baltra 02-12-2016 02-12-2016

San Cristóbal-Quito 04-12-2016 04-12-2016

TIPO DE CUENTA

COOPERATIVA POLICÍA NACÍ'

N° DE CUENTA

AHORROS

APROBACI

'Marión Karolys

iridad Inmediata

COORDINADOR RESPONSABLE DE LA UNIDAD SOLICITANTE

JEFE INMEDIATO

rá ser presenta

so de que por ne

De no existir disponibilidad presupuestaria, tanto la solicitud como la autorización quedarán insubsistentes.

El informe de servicios Institucionales deberá presentarse dentro del término de 4 días de cumplido el servicio institucional.

ido conceder servicios institucionales durante los días de descanso obligatorio, con excepción de las Máximas Autoridades o de

es debidamente justificados por la Máxima Autoridad o su Delegado.

Código: FO-Ol(PE-FN-AD-OS); Versión: 3



ETKT2692133806c '

FECHA/DATE: 02DEC

ni c
vuelo/flightu i ~0193

KAROLYS/MARLC

DE/FROM:QUITC

A/TO: BALTRA

ASIENTO/SEAT

EQUIP/BAGT:

MARLONi/
quito 7 /
kLTRA ISLA^

REFERENCIA

tame

m^'tim

^m

tame

Í692133808663G

■arding pass
se a bordo

Passenger Name/Nombre del pasajero

KAROLYS/MARLON

HightNumber
,-Vuelo N°

lass Date DepartureTime
-lase Fecha Hora de Salida

I 04DEC i/ 1230
Time Gafe Seat

tora de"Embarque Puerta Asiento

1120

~>¡eces Weight ReferenceN»
■ ¡ Peso ; N°de

fpMB

^H


